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Invento de un español

Util para el Ejército y la Marina

laborea del material de Cuerpos del Ejército es 
el siguiente: sesenta carros <le víveres para ca
ballería con sus atalajes; tres mil novecientos 
encerados de bastes; novecientos encerados de 
bastes para Infantaría; dieciocho cajas de he
rramientas de batallón; 3.690 palas; 2.460 za
papicos y 246 portátiles.

Además, para adquisición de bicicletas, se 
señalan 20.000 pesetas.

Suboficiales y bridadas

Un estimado colega publicó ayer deta
lles de las interesantes experiencias reali- ' 
zadas en Pozuelo por el inventor señor । 
Iglesias Blanco, de cuyos maravillosos 
trabajos sobre aprovechamiento de la : 
electricidad, conocen nuestros lectores 
porque antes de ahora se ha venido ha
blando de ellos con gran elogio. ,

Tratábase de provocar explosiones á 
distancia, para lo que.se colocaron esca
lonadamente cuatro cajas de hojalata, 

hdos grandes y dos pequeñas, cargadas 
spon dinamita y situadas á cien metros de 
distancia entre sí.

Una de ellas fué enterrada á medi > me 
tro de profundidad y todas situadas en 
una loma á tres kilómetros del pueblo, la 
que se tuvo aislada por vai ios de los in - 
vitados á presenciar las experiencias. ,

A la hora prefijada y cuando se reunie - 
ron todos, á las diez y media de la mañana, 
el Sr. Iglesias Blanco, desde la terraza de 
un hotel del pueblo, puso en movimiento 
su aparato y á los tres minutos se oyó una 
explosión é inmediatamente las otras.

La emoción, la alegría y el más legíti
mo orgullo nacional, invadieron los áni
mos de todos, que abrazaron efusivamen
te al mártir.

Al mártir, sí; porque todo el que inven 
ta algo grande sufre las mayores amargu
ras hasta romper el hielo de la apatía aje
na ó de otros sentim'entos peores.

Más se dos años lleva el Sr. Iglesias lu
chando sin encontrar el apoyo oficial que 
le dé facilidades para el desarrollo de su 
invento y poder contar con poderosos 
elementos, pues los empleados hasta 
ahora son deficientes por falta de dinero 
para su preparación.

Todas las cosas, para ponerlas en con
diciones de aprovechamiento general, ne
cesitan grandes gastos, vedados siempre 
al inventor. .

Ayer mismo leíamos, que la primera 
máquina de escribir costó más de un mi
llón de francos, y que para conseguir fa
bricar relojes que puedan venderse á 5 pe 
setas, fué preciso gastar una suma análo ■ 
ga y trabajar seis años.

He aquí lo que dice el Sr. Iglesias al 
periódico aludido: ,

«No he extendido el radio de acción de 
las pruebas porque eran expuestas para 
establecimientos y fábricas que hay á cin
co y siete kilómetros del hotel. Pero cons
te que esto mismo que se ha hecho á tres 
kilómetros, puede con igual facilidad ha- 
cerse á mucha mayor distancia. ,

En tierra como en el mar ó en el aire, 
para un dirigible, se puede repetir eso 
mismo que ustedes han visto tantas cuan
tas veces se quiera. .

Pero ahora lo que deseo realizar son 
las pruebas de mi otro invento, el de 
aprovechar la electricidad atmosférica 
para el alumbrado y demás usos indus
triales.» ,

Dijo también que un grupo de capita
listas franceses tienen en estudio esta 
cuestión, y añadió:

«De un momento á otro llegará el re
presentante de dicha agrupación financie
ra para tratar sobre el asunto.

Todo mi cariño y mis ilusiones están

La política
ELECCIONES

Proclamación de candidatos.
Ayer se celebró en toda España el acto 

de la proclamación de candidatos á dipu
tados á Cortes.

En varias capitales fueron proclamados 
diputados por el articulo 29 noventa y 
tres candidatos, cuyo significado político 
es el siguiente: .

Cuarenta y nueve conservadores, vein- 
dós liberales, doce prietistas, tres refor
mistas, tres independientes, dos jaimis- 
tas, un radical y un regionalista.

puestos en esta segunda parte del inven
to, porque es la que más ha de benefi
ciar á la Humanidad.

En cuanto yo pueda reunir la cantidad 
necesaria, haré las pruebas oficiales y pú
blicas.

Hasta que lo logre, no he de parar ni he 
de escatimar sacrificio.

Pnro como se trabaja tanto ^.i estas co 
sas de electricidad, cada día que pasa me 
parece un siglo, y cada paso que dan los 
demás me llena de desconfianza, porque 
temo que de un momento á otro surja 
otro inventor haciendo lo mismo que yo, 
desvirtuando el mérito de mi descubri
miento, como me ha ocurrido con este 
icvento de las explosiones.»

Y tiene razón para temerlo, porque 
mucho después que él descubriera su sis 
tema se han realizado pruebas por el ita
liano Julio Ulieri, de explosiones á distan
cia, con éxito feliz.

El Gobierno de Roma le propuso que 
las repitiera ante una comisión militar.

Nuestro Gobierno está en el deber de 
auxiliar á este inventor español con diñe
ro y con la garantía de una Comisión téc
nica de personas de la alta calidad cientí
fica del general Marvá y de D. José Eche- I 
garay, etc., que tantas pruebas tienen da
das de su talento y de su patriotismo y 
desinterés.

Y si se divide la cuestión en las dos de 
que consta: una la de aplicación indus
trial de la electricidad atmosférica que es 
un problema á resolver, y otra las explo
siones á distancia, que lo tiene resuelto, 
como demuestra el testimonio de cuantos 
presenciaron las pruebas, los ministros de 
la Guerra y de Marina deberán interesar
se con todo ahinco en adquirir ese in
vento que daría á nuestras fuerzas de 
mar y tierra un elemento defensivo de al
tísima importancia.

La defensa de las bases navales y de 
los puertos en general, estaría resuelta 
con la posesión de aparatos Iglesias, lo 
bastante potentes para hacer explotar 
desde tierra, y antes que pudieran causar 
daños con sus cañones, á los barcos ene
migos que pretendieran acercársenos.

Las defensas submarinas son más caras 
y peligrosas para todos y no admite dis - 
cusión siquiera el sistema á elegir.

Como estas experiencias se están ha
ciendo en el extranjero también, como he- 1 - MELILLA
mos dicho, se impondrán como se impo
nen otras cosas, y siguiendo así, vendrt- Aprovechamiento del vapor incandiado. 
mos en esto, como en todo, á ser los úl- Telegrafía el comandante general de Meli- 
tirnos y á pagar tributo á los de fuera. na qUe el vapor «Vicente 8anz», no obstante

Nada tan ajustado á la conveniencia y los graves estragos que hizo en él el incendio 
al oatriotismo como ayudar á un español de que dió cuenta, y con objeto de aprovechar 
v orocurar ser los primeros en utilizar la cuanto se pueda, ha sido re uolcado hasta las 
y procurar ser iu» uumci nrnximidades de la playa de Cárabos, emba-electricidad desde lejos en nuestros ejer- Praacáudolo' y aiuPgegUirá mientras algún 
citos. . temporal no destruya por completo su arma-

ElSr. Iglesias se dirigió el 1912 al mi- dura. , ,
nistro de Marina, según dice, ofreciéndo- se está desarmando y utilizándose de él ló
sele y nada consiguió. Hoy que es una do aquello que no ha sido destruido por elin- 
realidad aue á tres kilómetros hace esta- oendio, como ocurre con la estaoión radiotele- 
íar explosivos tenérnosla seguridad de gráfica, parte de las máquinas y bastantes ma
que los generales Miranda y Echagúe lo Q0 ñía8 que habían de galir para el
llamarán , y aprovecharán sus estudios peñón Alhucemas lo han efectuado en el 
para utilidad y honra de la patria espa- vapor «Yirgen ¿e Africa».

. I ñola. El temporal ha cedido mucho.
-***i*w*ew^*e**e*!-L No ocurre novedad.-------------------------------------------------—- — TETUAN

Será pues, éste quien presida la sesión e| |ioenolamiento.
preparatoria. Dice el comandante en jefe de Tetuán que

• • ayer, 28, marchó la segunda expedioión de 11-
En Canarias y en Lérida, según comu- oenciados, por el Rincón, para Ceuta; lo mis- 

nicaron anoche los respectivos goberna - mo que ayer, les acompañó, con todo los ge- 
dores, no se ha podido aplicar el artícu- nerales, varios jefes y dos músicas, hasta dos 
lo 29 en ningún distrito. I kilómetros de la plaza.

Una protesta.
Los señores Giner de los Ríos y Di- 

centa han desautorizado su inserción en 1 . « 1
la candidatura radical y protestan de que VOOr 310111411 01103113(10 
se utilicen sus nombres para dividir las | r 
fuerzas republicanas.

Intendencia militar

BOTADURA APLAZADA

J-AXTsZLE I

FERROL, 1.—La botadura del «Jaime I»,
anunciada para Mayo, ha sido aplazada hasta 
el mes de Septieiuoié

El casco se encuentra ya apuntalado para
su lanzamiento. -

Marruecos
LARACHE

Convoy as y relev >• de des- | 
tacamentos.-Llegada del 
Canalejas. — Posición ti
roteada.

Desde Larache telegrafía el comandante ge
neral:

«Han sido enviados convoyes de víveres y 
municiones á Cudia Fraicatz, T'Zslatza y 
Tarkuntz, relevándose con ocasión de este ser
vicio los destacamentos de estas posiciones, 
que guarnecía el regimiento de Extrema
dura.

Han marchado desde Arcila á Cuesta Colo
rada y Sequedla, fuerzas de Guadalajara, Co- 
vadonga y Wad-Rás, con una sección de Cas
tillejos, para relevar los destacamentos de di - 
chas posiciones, á las que han llegado convo
yes sin novedad. .

Fondeó el vapor «Canalejas», que ha con
ducido un coronel, cuatro oficiales y 450 re
clutas de Infantería de Marina, y un jefe, va
rios ofic.ales y 73 individuos del Ejército, des
tinados á estos Cuerpos, caballos y carga, que
dando desembarcados sin novedad el personal 
y ganado y comenzada la descarga, que conti
nuará mañana.

Cuando termine zarpará, llevando enfer
mos, presuntos inútiles y 800 licenciados de 
Extremadura, Saboya é Ingenieros.

La posición de Sequedla ha sido tiroteada, 
sin consecuencias.

Desde la de Aomara se causó ayer un muer 
to á un grupo de enemigos

Sin mas novedad.»

EN LA COSTA DE MARRUECOS

La primer acta recibida en la Secreta
ría del Congreso ha sido la del señor con 
de de Romanones,

Plan de labores.
Con arreglo á los créditos de 340.000 pese

tas consignados en presupuestos, el plan de

VESTUARIO Y EQUIPOS 
Un ruego al minie- 
tro de la Gnerra.

Dispone el nuevo reglamento de clases 
de tropa, sobre este particular, lo si
guiente:

Art. 45. El armamento de los sargentos 
será el mismo que actualmente, y el de los bri 
gadas y suboficiales, sable de oficial con su 
cordón correspondiente y el cinturón por deba- 
de la guerrera ó prenda equivalente, y revólver ó 
pistola reglamentarios (unos y otros serán á 
cargo del Cuerpo). ,

Este artículo, claro y terminante, fué 
reformado, por Real orden posterior, dis
poniéndose que llevaran el cinturón sobre 
el capote.

* ♦ #
Art 46. El equipo de los sargentos será 

como en la actualidad Los brigadas y subofi
ciales no llevarán mochila ni morral, usando 
en cambio una cartera para la documentación 
y gemelos de campaña, que se llevarán en 
bandolera cruzada sobre el pecho.

Ambas prendas serán propiedad de los Cuer
pos y costeadas por su fundo de material, lo 
mismo que el equi. o para el caballo de los subofi
ciales en los montados, que será igual al de oficial 
de los mismos.

ALGECIRAS, 1. -Se han recibido noticias 
de que en la costa marroquí ha encallado un 
vapor mercante alemán.

Ante el temor de que los moros se apoderen 
del buque y de sus tripulantes han salido en 
b u  auxilio los cruceros «Reina Regente», «Ca
taluña» y «Río de la Plata» y doa torpederos,

La Caballería rumana
La Caballería estaba dividida en diez regi

mientos de Calaras! y diez de Rosiori, de los 
que los primeros estaban cada uno afecto^á 
una división, formando brigada, en cada cuer
po de ejercito, los dos afectos á las dos divisio
nes correspondientes. Los segundos, estaban 
agrupados por brigadas de dos regimientos, y 
todos bajo la inspección del príncipe here-

Porteriormente fué convertido el 8* regi
miento de Calarasi en el 11.° de Rosiori.

Durante la última movilización, en la que 
se formaron dos divisiones independientes de 
Caballería, una de cuatro regimientos y otra 
de seis, lo cual hizo que sólo quedara un re
gimiento en cada cuerpo de Ejército, se echa
ron de ver ciertas dificultades que se subsanan 
en la nueva organización, cuyo decreto, con su 
preámbulo, es el siguiente:

«Señor: La actual agrupación de los regi
mientos de Caballería por brigadas y su repar
tición entre los grandes mandos, presenta dos 
inconvenientes de grave importancia:

1.® El de no corresponder á la agrupación 
y repartición de esa arma en tiempo de gue-
rra.

2.° El de no prestarse al principio de la 
autoridad única en el mando, por la razón de 
que mientras que los regimientos de Calarasi 
forman parte constitutiva de las divisiones, 

------------- . las brigadas, con ellos formadas, dependen del 
Esta distinción que se hace en el eqm ■ ¿q  Ejército respectivo y sus mandos sa

po del caballo, parece consecuencia lógi- ven obligados á mantener la unidad de punto
ca de la establecida en el uniforme del ¿e vista entre dos unidades que perciben ór-
nue lo monta: pero no es así, porque ¿enes directas de dos mandos distintos, lo cual
1- 1 presenta dificultades sin cuento, tanto más„T -—i
rán el actual uniforme de sargento, usanao p 
los suboficiales el guante blanco ó avellana de dito^ 
hilo ó ante, según la estación. necesidadesq-ela agrupación de esta arma exi

ge en tiempo de guerra, he elaborado el pro
Presentados estos casos, esperamos del yeoto modificativo que comprende las siguien- 

ilustre conde del Serallo, ordene se estu- tes disposiciones:
die v fiie una cartilla de uniformidad ra- a) Toda la Caballería se agrupará en ooho 
zonada-aunque no necesita autorización brigadas de dos ó tres regimientos colooándo- 
zonaQd, aunque ia8 oajo el mando directo del jefe del cuerpo
para eso; Slnkemb.argo’^n^ de ejército en las zonas en donde llegue á ha-
reglamento hay fundamento para 11a ber ^8 tres regimientos del arma y bajo las
una revisión de todo el, puesto que ame ór¿enea de log jefe8 de las divisiones en aque- 
en sus últimas líneas: n08 regimientos de cuerpo de ejército en las

. Esta tira, así como la trencilla que ro- qa6 baya más de tres regimientos.
dee la bocamanga, deberá ser del mismo color Desde el punto de vista técnico todas es-
de los vivos del uniforme, salvo en algunos tas brigadas se agruparán en dos subinspec-
Cuerpos especiales, para los cuales, así como eiones, de las que cada cual comprenderá cua- 
para las demás particularidades que no se de- tro de aquellas. , . .
tallan en el reglamento, se ¿Li-ctar n oportuna- c) La residencia de los regimientos, bnga- 
mente las consiguientes disposiciones. das y subinspecciones serán las determinadas

Véase el reglamento y se comprobará en el presente decreto.
rSnrma- en él mismo se Mediante este proyecto de agrupación y ro

que necesita reforma, partición entre los altos mandos, desaparece-
confiesa. I los inconvenientes antes citados.

Tal vez lo más oportuno, ya que la cía or tanto;
se de brigada llevan próximamente un e tiempo de movilización, cada sub
año en funciones, sería pedir á los jefes in0¿ección de Caballería dará una división del 
de Cuerpo informes acerca del resultado arma y cinoo regimientos de la misma divi- 

I obtenido en la práctica, y ellos, con co- alonarlos, lo que podrá verificarse sin altera- 
nocimiento de causa, sumarían opiniones oión en los mandos, ya que las subinspeccio- 
muv valiosas y orientarían la labor minis- nes se convertirán en mandos de las divisiones 
muy Vdiiu a 3 y los mandos de las brigadas se ejercerán so-
teriaL ______ ____________ bre los mismos regimientos que las compo

nían en tiempo de paz, con la sola diferencia 
de qne la primera brigada tendrá un regimien- 

. to extraño y la cuarta habrá de constituirse
he Maírid á Cilliai Real con dos extraños también.uv liauiiu <• MUVWV W Es decir, que ios mandos que hayan me- 

_ truído y conducido las diferentes unidades en
Ayer á las doce y media de la mañana lie— tiemp0 de paz, serán los qne las conducirán

garon á Ciudad Real un biplano y un mono- también en tiempo de guerra. Además, en
plano, que hablan salido del aeródromo de tiempo de páz, los regimientos, así como las 
Cuatro Vientos á las nueve y veinticinco mi- brigadas, estarán sometidos á un solo mando; 
ñutos. _ recibirán, pues, una sola inspiración.

Tripulaban el monoplano el médico señor o La distribución de la caballería en doe 
Pérez Núñez, que lo dirigen, y el segundo te- ^inspecciones generales facilitará la autori- 
niente D. Felipe Matanzas, como pasajero. dad técnica de la inspección general y asegu-

Pilotaba el biplano el primer teniente don rará unjdad en la dirección de la instruo- 
Antonio Tubín, acompañado del capitán de 0-dn espeoiai del arma.
Ingenieros D. Rafael Aparicio, que iba de pa- para la apiioaoión del anderior pro-
sajero. . yecto habrá de crearse de nuevo un regimien-

Losaviadores pasaron sobre el Guadiana á tQ de caiara8¡| eig®, lo que será previsto en
las once y cuarto, llegando á Ciudad Real á ei pregUpUe8to para el próximo año, y organi-
las once y media, evolucionando sobre la ca- zado en pobrec (territorio anexionado) con
pital antes de aterrizar. , elementos de la región.

Un gentío inmenso presenció las evoluoio- E1 regimiento de la escolta real se organiza- 
nes de los aviadores, que se elevaron á unos rá agregándole el 4.° escuadrón y con arreglo 
1.500 metros, descendiendo luego para atern- á oaraoterí,eticas de un regimiento de Ro - 
zar en el campo de la Granja Agrícola. siori.».—Y. M. del E.

Los aviadores fueron obsequiados con un |  _____ —-e|lieil -----------------------
champagne de honor.

El público, entusiamado, los aclamó.

Uu soldado herido I D-
-j Ayer llegó á Madrid, procedente de Lara- 

ün soldado del regimiento del Rey, Rafael che, el Infante D.
Robles Alfaro, fué atropellado ayer lardeen En la estación esperaban á bu Alteza Sus 
£ calle de Al¿da por un automóvil. Majestades los Reyes D. Alfonso, dona Victo-
1 Rafael eufrió heridas graves en la cabeza y ria y dona María Cristina asi como las In- 
oonmooión general grave, siendo auxiliado en famas dona Isabel y dona Beatriz.
ía cX de socorro del Centro. El capitán genera , el ministro de la Que ■

Conducía el automóvil causante de la des- rra y gran número de jefes oficiales dd regí - 
gracia el «chauffeur» José Escudero Salvador. miento del Rey y de la Escuela de^Aviación 
8 ¡Cuándo escarmentarán á estos atropellado- acudieron igualmente á recibir al augusto n»' 

, res'l ।
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LOS DESTINOS CIVILES

¡Que se cumpla la ley!
La ley de 10 de Julio de 1885 que da dere

cho á ocupar ciertos destinos civiles á los sar 
gentes en activo y licenciados absolutos, es 
preciso que se cumpla con la mayor rigurosi - 
dad.

Prueba de que no se sacan á concurso todas 
las plazas que corresponden, son las constan
tes denuncias de destinos, ocupados promsto- 
nalmente por quienes para ello no reunen los 
requisitos legales, recayendo el perjuicio en 
tercera persona.

El aspirante á ocupar destino cumple con 
b u  deber denunciando el ocupado iL galmente: 
¿pero qué se consigue—por ejemplo—si se de - 
nuncia un destino municipal y se obliga al 
Ayuntamiento á enviar la vacante á «La Ga
ceta» y se le concede á un licenciado, si por 
artes del caciquismo éste no puede tomar po- 
lesión porque se ha euprimido el destino ; or 
reformas, ó se le dan dos pagas y se le aconse
ja que se marche porque le tiene más cuenta.

Felizmente, los licenciados del Ejército es 
tán unidos para hacer respetar sus derechos; 
pero no tanto que pued m evitar la ocultación 
de ciertos destinos, las frecuentes cesantías y 
el poco cariño con que por muchas Cor pora 
ciones se acoge cua to con los licenciados del 
Ejército se relacioi a.

Abiertas estuvieron siempre estas columnas 
para la defensa de nuestros sagrados intereses, 
y en más de una ocasión, desde ellas me he 
dirigido á mis compañeros, pidiéndoles unión 
para robustecer con su apoyo á los que nos de
fienden desde la prensa ó en el Parlamento, 
no olvidando que en una época de nuestra vi
da vestimos el uniforme de soldado y expusi
mos nuestras vidas en el cumplimiento de 
nuestros deberes.

Un licenciado absoluto.

DE MARRUECOS

Ultimas noticias oficiales
LARACHE.—El frrrocarril de Tánger á 

Fez.
Comunica el comandante general: ,
«Por la prensa he venido en conocimiento 

de que se supone que la construcción del fe - 
jrocarril de Tánger á Fez, esta pendiente de 
que termine en estado de guerra en el territo ■ 
rio de mi mando; y como conceptúo puede 
constituirse con seguridad completa en la zo
na que ha de recorrer protegida por la doble 
línea de posiciones que tengo ocupadas, lo ha
go presente á V. E., rogándolo lo haga cons 
tar para que no se demore dicha construcción, 
que ha de ser de capital importancia para la 
prosperidad del territorio.
TETü AN — Más licenciados.—Las bajas 

del enemigo.

El comandante en jefe dice:
Hoy ha salido de esta plaza para Rincón y 

Ceuta, tercera expedición de licenciados,

4 - EJÉRCITO T ARMADA

La esposa le suplicó que no bajara, pero Gordon insistió y le ad
virtió que guardara silencio. •

Un pequeño «bulldog» llamado Bob, que solía dormir en la 
misma alcoba de su ama, se levantó y siguió á su amo escalera aba
jo, en tanto que mistres Granville, asustada y temblando, se tapó 
la cabeza con las sábanas y esperó.

Hubo un rato de sileneio, y luego, indistintamente por tener ta
pada la cabeza, la dama oyó un pistoletazo, y éste fué seguido tan 
de cerca por otro disparo, que al pronto no pensó mistres Granville 
que habían sido dos; no se dió cuenta más que de uno.

Esperó un momento más y, no oyendo nada, saltó de la cama y 
eorrió al vestíbulo, deteniéndose en el arranque de la escalera. Des
de allí llamó á su esposo, y aunque no recibió respuesta le pareció 
oir un gemido.

Llena de miedo, pero interesándole más la seguridad de su ma
rido que la propia, mistres Granville bajó la escalera y halló al pie 
de ella á su marido... muerto.

Había recibido un tiro en el corazón y había exhalado el último 
suspiro á loe pocos momentos. Estaba ya muerto al llegar ella á su 

lado.
Más tarde se vió que la plata del comedor había sido amontona

da en el suelo sobre un mantel extendido adrededor; y se comprobó 
también que una puerta que comunicaba el comedor con una esca
linata trasera, y que se hallaba cerrada con llave, había sido abier
ta y vuelta á cerrar, aunque sin echarle la llave.

Dos criadas de la casa se habían despertado al oir algo que des
pués supusieron un disparo de arma de fuego.

Pero nadie en la casa recordaba haber oído gruñir ni ladrar al 
perro Bob, y eso que éste solía hacerlo á la menor provocación.

Tal era el relato obtenido por la policía, y el juez al interrogar á 
mistres Granville y á las criadas de la casa, y esto era lo que creían 
los íntimos de Gordon Granville y los amigos de la familia en ge
neral.

Pero 1» polio!» tuvo diferente opinión desde el primer momento.

Aventuras de NICK CARTER

LA

GflRTfl DEh MUERTO

TRADUCCIÓN DE

EMILIO M.' MASTÍÍIEZ
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IMPRENTA DE «EJÉRCITO Y ARMADA» 

Calle de Barbieri, aún. I.
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Según confidencias, el día 24 de Febrero 
pasado, cuando los moros agredieron á las 
fuerzas que salieron del reducto Izaurduy á 
prestar auxilio al blocaus, tuvieron cinco 
muertos y tres heridos

CEUTA
Un vapor francés embarrancado.

Telegrafía el comandante general:
Al tener noticias de que se hallaba emba

rrancado en Punta Sires un barco, ordené sa
lir cañonero «Recaído», cuyo comandante me 
comunica que el buque varado es el vapor 
francés «San Sabel», que encayó á las cinco 
de la mañana, quedando completamente en 
tierra por creer que era rada de Tánger, no 
habiendo sido hostilizado por los moros. El 
almirante de la escuadra, á quien también 
comuniqué la noticia, me dice que ha dis
puesto salga para prestar auxilio el «Extre
madura», «Laya», «InfantaIsabel» y «Osado».

OXYDONOR regenerador por 
medio del oxígeno atmosférico. El famoso y 
acreditado aparato Oxydonor, es de suma efi
cacia y positivo resultado para todas las afec
ciones de carácter REUMÁTICO, igualmen
te que otras diversas DOLENCIAS. Para in
formes, CONCESIONARIOS GENERALES, 
AMENGUAR Y COMPAÑIA, Dormitorio de 
San Francisco, 13.—Ba r c e l o n a .

La vida en el mar
Loe restos de un naufragio.

EL FERROL, I o—El mar ha arrojado á la 
playa las restos dd vapor «Cabo Noval» que 
naufragó, á consecuencia del temporal, á la 
altura de Cabo Priorino, salvándose la tripu
lación .

—El ayudante de Marina de Ribadesella co
munica que se podrá poner á flote el vapor 
sueco «Milos», que embarrancó en aquel pun
to días pasados.

Goleta con averías.
SANTANDER, l.°— Al entrar en el puerto 

el cañonero «Marqués de Molina» le embistió 
á una goleta francesa, que estaba fondeada en 
la bahía, y le rompió el botalón.

El cañonero también sufrió averías, pero 
de escasa importancia.

El «Satrústegui».
CADIZ, l.°—Comunica por radiograma el 

capitán del «Satrústegui» que el viernes, á 
mediodía, cortaba el Ecuador,

NOTICIAS
Visita de inspección.

Mañana marcha á revistar la Academia de 
Ingenieros el general jefe de la Sección de Ins
trucción y Reclutamiento, D. Ricardo Ara- 
naz. .

Le acompañan el comandante de Ingenieros 
Sr. Castro, el mayor de Intendencia Sr. Ola- 
varría y su ayudante el capitán de Artillería 
D. Angel Rebollo.

Fallecimiento.
En Tortosa ha fallecido el comandante de 

Infantería, con destino en la Caja de recluta 
de dicha plaza, D. José López Murillo.
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Infantería.
Ayudantes.—Del teniente general D. Cándi

do Hernández de Velasoo, el capitán del regi
miento de Córdoba D. Miguel Alcántara.

Destinos.—Segundo teniente del regimiento 
de León D. Francisco Martorell, al cuadxo de 
Larache.

Pensión de cruces.—Se le concede de cinco 
pesetas por acumulación de tres cruces, á los 
sargentos D. Emiliano Núñez Puente, D. José 
Fernández Llamas, D. JoséCeballos Montaña, 
D. Francisco Orduña Ruiz, D. Antonio Gon
zález Solano y D. Joaquín Artacho Astorga, y 
de 7,50 por acumulación de cuatro, al cabo 
D. Florencio Salado.

Reenganches.—Se inserta la relación de los 
acogidos á la ley de 1912 clasificados en el pe
ríodo correspendiente, de los regimientos de 
Zamora, Zaragoza, Murcia, Isabel la Católica 
y Zonas núm. 50, 51, 52, 53 y 54.

Retiro.—Se concede por inutilizado en cam
paña, al soldado Santiago Cordero.

Oficlias militares.
Se ha dispuesto que el oficial segundo del 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares D. En
rique Basols Bonavia, cese en la comisión que 
desempeña en el Gobierno militar de Figue- 
ras y se incorpore á su destino de plantilla en 
la Subispección de las tropas de la cuarta re ■ 
gión. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
el secretario del expresado Gobierno militar se 
encargue de proseguir el arreglo del archivo 
del mismo, auxiliado por el ayudante de pla
za y escribiente del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas militares que tiene su destino on la citada 
dependencia.

Guard a civil.
Retiros.— Se concede al sargento D. Casi 

miro Martínez, y guardias Rafael Arcos, Fer
nando Mejías y Gumersido Sánchez.

Academias militares.
Profesorado.—Queda de plantilla en la aca

demia de Infantería, el capitán profesor en 
comisión D. Aureliano Ronzo Cano.

Alumnos.—Se les concede lieencia por en
fermo en la Academia de Caballería á D. Ra
fael Santander y D. Francisco Despujol, y en 
la de Artillería prórroga á la que disfruta don 
Juan de Lizaur.

Destinos civiles.
Se inserta una relación de 86 destinos va - 

cantes, que en otro lugar publicamos íntegra.

Los que mueren
EL GENERAL LARRUMBE

Anteanoche falleció en esta corte el general 
de división de la sección de reserva D, José 

Larrumbe y Maraboto, que disfrutó en el Ejér
cito de merecidos prestigios por su ilustración 
y dotes militares.

El general Larrumbe procedía del Cuerpo 
de Artillería: había nacido en 1832, y, entre 
otras condecoraciones, tenía la gran cruz de 
San Hermenegildo, pensionada.

Ayer se verificó el entierro del ilustre gene
ral, al que asistieron comisiones militares y 
numerosos amigos.

DOÑA ANA AUBAREDE
Esta tarde, á las tres y media, recibió cris

tiana sepultura la virtuosa señora doña Ana 
Anbartde y Bouyon.

Enviamos nuestro más sentido pésame á la 
distinguida familia de la finada y muy espe
cialmente á su hijo el coronel de Infantería 
D. Miguel de Solía

El Diario Oficial 6e mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Ascenso.
Se concede el empleo de escribiente de 

primera al de segunda D. Felipe Sanz.
Idem el ingreso en el Cuerpo de Ofi - 

ciñas militares como escribiente de se
gunda al sargento de Caballería D. Emi - 
lio Mingaría.

Idem primero y pluses al obrero filiado 
Joaquín Pedreño.

—Se nombra ajustador herrero cerra
jero al obrero Manuel Fernández.

Residencia.
Se antoriza el cambio de residencia en 

situación de reserva al segundo teniente 
de Artillería (E. R.) D. Teodoro Coz

Idem id. id al id. D. Julio Maeso.
Bonificación.

Se concede derecho á la bonificación 
del io  por loo sobre el sueldo al perso
nal del material de Ingenieros que ten
gan sueldo menor al de segundo teniente,

Premios
Se conceden 3 000 pesetas para pre

mios del Concurso hípico que ha de cele - 
tirarse en Madrid en la primavera pró
xima.

Idem 2 500 pesetas para premios de las 
carreras de caballos que han de celebrarse 
en Madrid en el presente año.

Matrimonio.
Se concede licencia para contraerlo al 

primer teniente de Artillería (E. R.) don 
Pascual Moya.

Escuela Superior de Guerra.
Se conce le la separación de la Escuela 

Superior de Guerra al comandante pro 
fesor de la misma D. Joaquín Fanjut.

Se anuncia una vacante de profesor 
en la Escuela Superior de Guerra que 
debe desempeñar un comandante de Es
tado Mayor.

Se nombra profesor auxiliar de dicha 
Escuela al comandante de Estado Mayor 
D. Nicolás Prast.

Del Ministerio de Marina
Movimiento de buques.

Salieron: de Ceuta, el «Recalde» para 
auxiliar al vapor francés «Santibal», em-

barrancádo en la playa Ciris, y el vapor 
«Cabañal» con licenciados del Ejército.

De Vigo, los cruceros alemanes «Man
sa» y «Viñeta», y d^ Algeciras el «Laya», 
«Extremadura», el «Infanta» yelaÓsa?. 
do».

Entró en el mismo el «Audaz», en Me- 
lilla el «Plata», y al N. de Finisterre pa
saron los cruceros alemanes.

DESTINOS CIVILES
PARA

Licenciados del Ejército
Relación de los destinos vacantes que Han 

de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885. y reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Sep
tiembre de 1891, expedidas por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.
Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, 

cualquiera que sea su categoría, hasta 1.750, 
reservados á los sargentos en activo servicio ó 
licenciados qne hayan comprobado ó com
prueben su aptitud para desempeñar el que 
soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, 
de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no 
hayan cumplido los primeros treinta y oin * 
co años, ni cuarenta los segundos al obte
nerlos por primera vez.

1 Universidad de Barcelona — Hospital 
Clínico, escribiente con 1.000 pesetas anua
les,

2 Juzgado de primera instancia é instruc
ción del distrito de la Latina de est corte.— 
Madrid, alguacil con 1.500 pesetas y derechos 
de arancel, y ser mayor de veinticinco años y 
acompañar certificado de carencia de antece - 
dentes penales, expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

3 Ayuntamiento de Utiel.—Valencia, un 
oficial de secretaría con 1,475.

4 Un ídem con 1.375.
5 Un ídem con 1.250.
6 Un auxiliar temporero, 1.000. A estos 

destinos sólo pueden aspirar los sargentos de 
activos ó de esta procedencia.

7 Idem de San Martín del Rey Aurelio.— 
Oviedo, dos guardias municipales con 1.250.

Destinos que pueden obtener los sargentos 
en activo después de contar seis años de ser
vicio con cuatro de empleo y los de igual cla
se, cabos y soldados licenciados, cualquiera 
que sea el tiempo que hayan servido en la pri
mera de dichas situaciones, sin más limita
ción de edad que la prevenida para los em
pleados civiles en general (art. 5.° de la Real 
orden de 8 de Febrero de 1886), á menos que 
tengan marcada una distinta en reglamentos 
ó disposicionea especiales (Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 11 de 
Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á 
las condiciones que para cada uno de aquéllos 
se consignan en la casilla respectiva.

8 Dirección general de Correos.—Barce
lona: De Sardayola á Cugat de Valles, peatón, 
con 150 pesetas anuales.

9 Idem.—Idem; Avia, cart ro, 100.
10 Idem.—Idem: De Granollers á Llerona, 

peatón, 150,
11 Idem.—Idem: De Granollers á la Ro

ca, ídem, 350. • ' .
12 Idem.—Idem: El Brúoh, cartero, 100.
13 Idem.—Ciudad Real: De Villanueva 

de Infantes á Pobla del Príncipe, peatón, 
400.

14 ídem.—Idem: Pozuelo de Calatrava, 
cartero, 400.

15 Idem. —Málaga: De Colmenar á Goma
res y Almachos, peatón, 850.

16 Idem,—Salamanca: Villamayor, car
tero, 150.

17 Idem.—Idem: De Balbilafuente á Coca 
de Alba, peatón, 300. .

' 18 Idem.—Teruel: Seno, cartero, 365.
19 Idem.—Idem: De Cretas á Arens de 

Lledó, peatón, 600.
20 Idem.—Valencia: De Villar del Arzo

bispo á las Ventas, peatón, 500.
21 ídem.—Idem: Ademuz, cartero, 150.
22 Dirección general de Obras públicas.— 

Dirección de carreteras del Estado en la pro - 
vincia de Guadalajara, dos peones camineros, 
dos pesetas diarias; no exceder de la edad de 
treinta y cinco años.

23 Ayuntamiento de Fuentelespino del 
Haro.—Cuenca: escribiente de Secretaría, 350. 

24 Idem.—Alguacil y alcaide. 50.
25 Idem de Tembleque.—Toledo, guarda 

municipal de campo, 528.
26 Idem de Minglanilla.— Cuenca, guar

da municipal, 564,50.
27 Ayuntamiento de Almodóvar del Cam

po.—Ciudad Real, alguacil, 700.
28 Idem, ocho alguaciles, 75.
29 Idem, dos vigilantes de policía, 790.
30 Idem, cabo de serenos, 750.
31 Idem, seis serenos vigilantes, 690.
32 Idem de Almonacid.—Toledo, algua

cil, 450.
33 Idem de Camarena.—Idem, dos guar

das de campo, 547,50.
34 Diputación provincial de Jaén.—Ca- 

1 rretera del Puente de Guadalimar al Castellar 
deSantiesteban, peón caminero, 638,75, no 
exceder de la edad de cuarenta años.
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35 Juzgado municipal de Benamejí.— 
Córdoba, alguacil, 638,75 y derechos de aran
cel.

36 Idem de primera instancia é instruc
ción de La Rambla.—Idem,, ídem, 480 y de
rechos de arancel, ser mayores de veinticinco 
años y acompañar certificado de carencia de 
antecedentes penales, expedido por el minis
terio de Gracia y Justicia.

37 Ayuntamiento de Alcalá de Chisbert. 
Castellón, auxiliar de secretaría, 970,75.

38 Idem de Obón.— Teruel, alguacil, 215.
39 Idem de Samper de Calanda.—Idem, 

ídem portero, 365 y 40 pesetas por la limpieza 
de la plaza Consistorial.

40 Idem de Cuart de Poblet.— Valencia, . 
alguacil, 530.

41 Idem de Benisanó.— Idem, dos guar ■ 
dias municipales, 484,50.

42 Idem de Beniel. — Murcia, alguacil, 
515.

43 ídem de Santa Cruz de Nogueras.—Te
ruel, ídem, 150.

44 Idem, guarda, 180.
45 Idem de Utiel.—Valencia, dos alguaci

les del Ayuntamiento, 730.
46 Idem, uno id pregonero, 730.
47 Idem, uno id. portero alcaide, 730.
48 Idem.—ün cabo de la guardia muni-

cipal, 880.
Idem —Tres guardias de id., 800.49

50
51
52
53
54

Idem.—Un cabo de serenos, 536.
Idem.—Tres serenos, 456.
Idem.—Dos guardas de montes, 800.
Idem.—Un guarda sanitario, 800.
Juzgado municipal de Salinas.—Ali-

cante, alguacil, 800 y derechos de arancel.
55 Idem de primera instancia é instruc

ción del distrito del Mercado.—Valencia, al
guacil, 600, ídem.

56 Idem municipal de Masamagrell. — 
Idem, alguacil, ídem.

57 Idem de primera instancia é instruc
ción deSeo dp ürgel.—Lérida, alguacil, 480, 
idem y ser mayores de 25 años y acompañar 
certificado de carencia de antecedentes penales 
expedido por el ministerio de Gracia y Justi
cia,

58 Ayuntamiento de La Cenia.—Tarrago
na, alguacil, 625.

59
60
61
62
63
64

Idem —Auxiliar de seoretaría, 670.
Idem.—Dos peones camineros, 598.
Idem.—Policía urbana, 600.
Idem.—Sepulturero, 730.
ídem.—Dos serenos, 479.
Idem. -Voz pública, 273, derechos de

bandos. .
65 Idem de Aldeanueva de Ebro.—Logro

ño, guarda municipal, 457,50.
66 Jdem.—Alguacil municipal, 456,25.
67 Idem de Sáetogo — Zaragoza, auxiliar 

de secretaria, 850.
68 Idem. — Cuatro guardas municipales 

jurados, 547,50.
69 Idem.—Dos vigilantes nocturnos, con 

456,25.
70 Ayuntamiento de Bástago; Zaragoza, 

Encargado del cementerio y sepulturero con 
365 pesetas.

71 Idem, id , peón caminero y dulero, 
con 456*25.

72 Idem, id., voz pública y alcaide de la 
oárcbl, con 200, casa habitación.

73 Idem, id.; encargado del Hospital mu
nicipal, con 80, idem.

74 Idem de Gollocanta; idem, alguacil, 
con 70.

75 Idem de La Muela; idem, guarda mu
nicipal, con 365. _

76 Idem de Agreda; Soria, tercer vigilante 
de Consumos, con 500.

76 Idem, id.; guarda de la Dehesa boyal, 
con 500.

78 Idem, id.; dos maceros, 40.
79 Audiencia territorial de Zaragoza, mo

zo de estrados, con 600.
80 Idem provincial de Santander, ídem, 

con 750, ser mayores de veinticinco años y 
acompañar certificado de carencia de antece
dentes penales, espedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

81 Ayuntamiento de Gorler; Vizcaya, car
tero municipal, con 60.

82 Idem de Oral; Lugo, portero del Ayun
tamiento, con 125,

83 Juzgado de 1.a instancia é instrucción 
de Redondela; Pontevedra, alguacil, con 480, 
derechos de arancel.

84 Idem de 1.a id. id. de El Ferrol; Coru- 
ña, id., con 600, id.

85 Idem de 1.a id. id. de Celanova; Oren
se, id., con 540, id., ser mayores de veinticin
co años y acompañar certificado de carencia 
de antecedentes penales, expedido por el Mi- 
nist^itio de Gracia y Justicia.

86 Ayuntamiento de Lbiza; Baleares, dos 
vigilantes de Consumos, con 630.

NOTaS.—1.a Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian, han de tener entrada 
en este Ministerio hasta el día 31 de Marzo pró
ximo.

2.a Los aspirantes á algún destino de los que 
se publican en eota relación y que lus hayan 
solicitado anteriormente, deberán promover 
nuevas instancias por igual conducto, sin re
producir copias de su licencia, pues aquéllas 
9$lo tienen efecto en el mes en que se anuncia

el destino solicitado, á excepción de los sargen
tos que se hallen en activo, para los cuales de
berán acompañarse duplicadas copias de su fi
liación totalizadas por fin del mes en que for
mule la instancia hasta que obtengan destino.

8 .a Los licenciados que habiendo obtenido 
destino, soliciten otro, deberán acompañar á 
sus instancias nuevas copias de sus documen
tos en papel de oficio.

4 .a Los indiviinos que estando empleados 
cesen en su destino, deberán acompañar docu
mento oficial en el que conste la causa de su 
cesantía, cuando soliciten nuevo destino.

5 a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a cate
goría, deberán acompañar los sargentos certifi
cado de aptitud que exprese posee el interesado 
conocimientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales con nota de Bueno 
para los primeros y de Muy bueno para los se
gundos; debiendo expedir dicho certificado, 
para los sargentos en activo, la Junta del Cuer
po, y para los licenciados, las oreadas por rea
les órdenes circulares de 25 de Noviembre de 
1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Co
lección Legislativa de este Ministerio, números 
398 y 125, respectivamente, según preceptúan 
los artículos 14 y 15 del reglamenlo de 10 de 
Octubre de 1885.

6 .a Las certificaciones para acreditar la con
ducta y moralidad observadas por los interesa
dos durante su permanencia en filas y después 
de separados ó licenciados, han de ser expedi
das por las autoridades militares, oon sujeción 
á lo dispuesto en el citado articulo 14, confir
mado en real orden expedida por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo 
de 1841.

ADVERTENCIAS.—1.a Para evitar sensi
bles confusiones, es indispensable que los soli
citantes expresen en sus instancias, además de 
los nombres de los destinos que pretendan, el 
npmero de orden con que aquéllos están señala
dos al margen izquierdo de la presente relación, 
justificando por medio de nota consignada en 
la instancia y autorizada por el Jefe de Ja de
pendencia á cuyas órdenes sirvan, su actual si
tuación con relación al último destino que obtu
vieron por este Ministerio, teniendo presente 
los interesados que mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en el corres
pondiente concurso.

2 .a Los que soliciten destinos de los incluí • 
dos en esta relación, tendrán p esente que pue
den solicitar todos aquellos que, según sus con
diciones especiales, les corresponda oon arreglo 
á su categoría y años de servicio.

3 .a No pueden aspirar á los destinos de la 
anterior relación, los individuos que se hallen 
pendientes de credencial ó de toma de posesión 
del último destino adjudicado, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20 de Agosto de 1909.

Madrid, 28 de Febrero de 1914.

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas. 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

to» y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 
tiene:

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 19-12. ■ 
III.—Instruoaiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V.—Ley rectificada por R O. de 27 de Fe 

brero de 1912. ' "
Vi.—Indice general concordado por orden al 

fabético
Precie: 3,5 paeetes

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas

Como en los demás libros, hacemos la reba
os del 50 por 100 á los suscriptores de E JER - 
CITO Y ARMADA

Boletín de suscripción
D.........................................................................

cuya dirección es así:.........................................

Historia üiiiversal, 
por $sar Cantú

Se vende á plazos, sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa co i un elegantísimo etagcr 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

EdioiSn de gran lujo (formada por 43 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa - 
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

COLISEO IMPERIAL.—A las 4,30, Películas.— 
5,45, E-iseñanza modernista.—6,30, El miedo 
de los felices.—9 30, La cneva. —10,30, El 
misterio del cuarto amarillo.

- RIANON PALAOS (Alcalá 20). — Teléfono] 
755. Cinema artístico.—9,30 Películas y varie
tés.

BENAVEN1E. -De 5,3J á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

ROMEA.—Exito colosal de Pastora Imperio y 
Víctor Rojas.

SA ON DORE.—Sección continua.—Exito: «El 
dinero de los pobres.»

a BOLSA

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es.........................................

(Firma).

(1) Táchese lo que no se desee.

Dirección: Nombre.... Calle. ... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

SALOMES
illa 27 |

Día 2$

« gs-sr- iGO tsav-peetesa interior ¡ j

Fin aorriente...................... . ......... 78 90 79 05
Fin próximo.'...........   -..............

"Al cmntade.
00 00 00 00

eríe F ü.e bO.OOO ota», nominaíes. 78 75 78 90
» 3 de 25.000 » > 78 90 78 95
» J de 12.500 » » 78 9» 79 05
» üde 6.000 > > 81 85 81 85
? Ede 2.590 » > 82 35 82 60
» A de 500 » > 82 80 83 10
» G y H de 100 y 200 nomla .. 00 00 85 e

diferentes series................... .
4 per ICO emortixeble.

83 60 0

déris E de 25.000 ptas. nomínales. 00 00 00 00
» D de 12.509 > » 00 00 00 00
» Cde 5.000 » A 90 50 00 00

Bde 2,500 » » 10 00 00 00
» A de 500 > i 90 50 C0 10

sin diferentes series.................. . . .
8 per ^-mortteable

00 00 00 00

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSÉ F BREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Galle de Aragón, nú
mero 27T.

1 LOS IILITARES QUE VIAJAN
ESPAÑA

GRAN HOTEL ELORDI ' 
Antes Reina Victoria.—Alicante.

HOTEL ORIENTAL
Gran café, restaurant y salón de billar, 

propietario, D. Luis Fuentes.

HOTEL BRISTOL
En el centro de la población, junto al Zoco 

chico. Trato incomparable, pooina sin rival.

HOTEL RES 1AURANT MODERNO
Propietario.—Juan Gil. :
Recomendado por su buen servicio y su co

cina excelente.

p-ír- hoy
REAL. —A las 8.30, La Traviata.
ESPAÑOL.—A las 9,30 La hiedra y Amor á obs

curas.
PRINOESA. -A las 10, Los acarroñes y La 

fuerza del mal.
COMEDIA—A las 9,45, El orgullo de Albacete.
LARA.—A las 6,30 La catástrofe de Burgos.— 

A las 10. - La señorita se aburre.—A las 11, 
Madrigal, y Totó.

CERVANTES.—A las 6,30, López de Coria.— 
á las 10,30, Lluvia de hijos.

PRIOE.—A las 9,30 Las golondrinas.
APOLO. A las 6, La vuelta al mundo. -A las 

10,15, Sangre y arena. .—A las 11,15, La 
boda de la Farruca.

COMICO.—A las 6,30, El poro juicio. 10,15, 
Feria de Abril.—11,45, El poco juicio.

ESLAVA.—A las 7, El ayudante del duque y 
La Goya. —A las 10,30, La modista de mi mu
jer.

NOVEDADES.—A las 6, El último juguete.— 
7,15, Almas bohemias.—9,15, La Soeorrito. 
10,15, Ideal-festín. —11,45, El últim juguete.

serie F de 60.000 ptas. nominalee.
Ede25.000 » >

> D de 12.000 » »
» O de 5.000 > »
• 8 de 2.000 s »
• á  da 600 » »

L; ¿lifereute¿ series............... . .  .

Jádulas. híp «tecarias al 4 por 109. 
icciones del ; anco de España... 
ídem de la O A de Tabacos.. -.. 
¿den? del Banco Hipotecario,......  
.Sdem dei de Castilla......................
ídem del Hispan >9 merioano.... 
ídem del Espafiól de Crédito. 
Idem dei del Rio de la Plata -. 
Idem del -entra; Mejicano. . .... 
Azuoarer&s proieren tes. L.. .... 
(d.; • irdin^rias. . .

00 00
93 4ó
98 50
99 26
99 25
99 70

? 00 00

98 40
98 40
98 40
99 15
99 15
99 15
00 05

96 75 93 75
464 0ü 
000 00
900 00
000 00

454 00
297 00
000 00
000 00

000 00 U00 00
009 00,000 00
439 50 437 00 

;000 00 ulM) 00 
5000 00 00 00

00 Oü
00 00

oo oc 
00 LO

ES PROPIEDAD

DE LA GASA GASSÓ HERMANOS

BARCELONA

■ . ■ ti ¡■•«i» wateres».
0.a Gro M » de Eleetnaidad.......  
¿ociedad Eléctrida de Chamberí.. 
ídem id. id. obligaciones 
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
Cl.J Peninsular de Teléfonos.......  
Señal de Isabel II..........................

ónstrucoione:' metálicas........... 
Ferrocarrif de Valladolid á Atiza. 
Unión de Explosivos....................  
Obtiganiones Dip. provincial...< 
Sociedad Editorial de España.—!

Fundador,....... ......................  
Ideá fd. id Ooñiinario...... 
O ? Mítdrileña de Urbanización.
CaimbteewebiFeel extranjero
Paria, á la vista........... . ...........
Losdffia 4 f. vi -SR .. ......

00 00 
0Ü Oü 
00 00 
09 00 
00 00 
00 00 
00 00

00U 0L 
000 00

00 00

00 00 
oo oo 
00 oo 
00 00 
00 00 
00 oo 
00 00

000 oo 
000 oo 
000 oo

000 00
00 00
00 00

000 00 
00 00

000 00

6 5J 6 40
26 94 26 96

— LA CARTA DEL MUERTO — í

LA CARTA DEL MUERTO

CAPÍTULO PRIMERO

Un jugador de capa.

Había ocurrido una serie de audaces robos en uno de los más 
elegantes barrios de Nueva York yen sus alrededores; robos que ha
bían terminado por un asesinato.

Por lo menos, así lo decían la familia y los amigos íntimos del 
muerto; pero otros insistían en que Gordon Granville se había sui
cidado.

No puede negarse que había graves motivos para esta opinión 
del público en general, porque inmediatamente después de la muer
te de Granville, se descubrió que sus asuntos financieros estaban 
embrolladísimos, y que se hallaba pasando una terrible crisis en la 
cual la ruina, la ruina completa y el deshonor, le amenazaban de 
un modo inminente.

Las circunstancias, en pocas palabras, eran estas:
Gordon Granville, hombre de negocios, no llegado aún á la edad 

madura, había sido hallado en su propia oasa, por la noche, muer
to de un tiro disparado por su propia mano ó por la de un asesino 
que había entrado en su domicilio con intención de cometer un 
robo.

En su deolaraoión dijo mistres Granville que su marido había 
entrado en su alcoba por la noche, sacando del cajón de una cómo
da un revólver que solía guardar allí.

Despertada por la presencia de su esposo, mistres Granville le 
había preguntado qué ocurría, y él le contestó que había oído un 
ruido en el piso inferior y creía que había rateros en la casa.

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS IECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleac.ones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistis. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas, Consig
natario.

CARTAGENA.— Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), M/arina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos Transpor
tes combinados par¿‘^hertos Península.-r-Te
legramas: ÑIPE.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina éx- 
quisita. Preciosas vistas al mar.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

J Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

GIJÓN.—Antonio Moriyon—Servicio re
gulares de vapores corre- -s entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artíou 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

LARAQHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio - 
nes, men-ás variados.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderno.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

SOCIEDAD GEHERAL
OE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMI0ILIADA EN BILBAO

GUPITAL: 03.900 FS ANCOS
FÁARICAS EN VIZCAYA (Zuaio, Luchaua, iorrie a y Gulurribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Malona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret)’ 

y LISBOA (Trafaria).

Ac id o s y  pr o d u c io s q u ímic o s
Soperfoefatos dertf • -Superfosfatos de huesos.— Nitrato de sosa.—Sales do potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.— 
Ácido sulfúrico anhidro.-Ácido clorhídrico

ABONOá wm yprim"^E8^x^:oa,tivo^
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de loa meio- 

res abonos. (MADRID, ViUanueva, 11).
I SE VIGIO ^GRONOVliaO
§ NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Gáia práctica para sacar las muestras de las tierras- á 

fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

2 Lo* pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANÜF, F4, 11, ó al domicilio social 
DiBtíociON TELBaBAndA.: GE1NCO

w

tan
* ■ sA-d

X9 BI
LÍOa’Í’ ' vws6¿*¿,s
00 £

SASTRERIA MILITAR
DE LA

Viuda é hijos de J. Y. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha 113, MADRID —Teléfono, 2.913

Contratista de vestuario para la Guardia civil y Cara
bineros desde la creación de ambos Institutos.

Oóntratas para uniformes civiles y militares.
111-" I ■■III

El dolor, vencido.
Jaquecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de mue
las, reumatismos, etc,, no resisten nunca á la prime- 
*-■- í ■ ra toma de ----------------- ,

KA LMINE
De venta en cajas de uno y doe sellos

i

MADRID: Borrell hermanos: Puerta del Sol, 5.—Por mayor: Pérez 
Martin y C.B, Alcalá. 9 —Agente para España, G. Isern.

BENZ
. ■ • ■ - ■________________________________________________________________" 1 _

ENRIQUE TRAÜ^ANN _
Barquillo, 3, duplicado.- MADRID

Vino de Peptona ORTEGA
CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 

nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.
LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie

dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

SS8HS

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

SapiUi social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Ajenóles en toda» las provincias de España, Francia y Pertupal
48 Aj nOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.-^-Seguros contra incendio»
Akalá. 45.—OFICINAS: Caballero de Gracia. 6e

USAD

1
12, CAPELLANES, 82

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
1 Precio fijo -i- EGOHOMlA -i» Precio fijo i

Comprimidos alimenticios ORFEGM
A base de carne digerida de vaca.—Preparado repetirá, lor y asimilable.-» 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á orn (----- * ' '
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de caí i - - 
comprimidos, 3,50 pesetas.

(excursiones, viajes,

aca —Caja con 48

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos—Medalla d> 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

en ei IX Congrese

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLE0A8 —FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NUMERO, IB MADRID

íMtlanta
Liew* mv  tieeeee Aire»,—Ai día 4 de Febrero aaldr* de Baroeion» el 6 de Málaga el 7 de 

Q*úl», el «Infanta Isabel de Borbón» directamente para Santa Gruí de Tenerife, Montevidee 
y Bueno» Airee.

LiMea de Mueve-ferie, Cuba , Mléjioe. (Servidle del Mediterráneo).—SI día 16 de Febrero 
rra^^idra de Bdurueiena, el lo de Valencia, ei 17 de Málaga y ei 28 de Qádii, el vapor «Monae- 
rrat», úireetMménte para Nueva York, Habana, Verácrus y Puerto Méjico.

Líaea iáe WeHexuela-Ooiambia.—¡SI día lOide Febrero saidrí de Barcelona, el 11 de Va* 
leadi*, Uláue el 16 ae (Ldia, el vapor «Antonio Lópea», directamente para Las Palmao-
banis ^xna de leuerHe, danta Urua de la Palma, Puerto rCico, Puerto Plata (lacuitativa> Habana, Puer, 
toi y Uuiou, ue donde Halen loo vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Uurgao, Puerto Üaoe- 
üo, y .Á üuayra, L»e adiniie pasaje y carga para Vara urna y Tampico con tranebordo en Ha Dana, 
□ux^binu pin el ierroüarrii de panarua aon laa Upiupañlas de navegación del Paulüuo, para enyea 
pa»<t¿b auáiite pasaje y carga con oiUetea a conoulmiouiuB directOH. También carga para Maracaibo 
y Ücr¿ con traneoorae en OuraoMo y para Latnaná/OarOpaMO y Trinidad con transborde en Puerto 
tiábtilfc. .

’ de 16 de Febrero saldrá da Barcelona, Habiendo necho las escalas
er vapor «Alicante», directamente p«na Port-Saiá Lulo ai d o , dingapore, lio Ho, Buez, 

y (¿"/niia. hirviendo por ¿rasbordu lea puerto» de la costa oriental de lírica, de la India, Java, 8u- 
«¿áíiifií; Ühin», Jupón y AnatraliR.

Lieea Me ^eaMuande Pe®.—ííi día 1 da Febtero saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villaver- 
de», eaoaíu cu Vaienuia y .-licani.d, ex 1 da L¡ád¡z, directamente para Tánger, Casaolanca, Maza- 
gan Las Palmas, oant» Orna de Tenerife, danta Orna de 1» Palma, domas escalas Intermedias y Ber- 
uandüi Poo. ü (

RegrtitiO de remando Poo el 6t naciendo la* aduaia* de Canarias y de la Península indicadas en 
•1 viaje de Ida,

Muee de Cuba y Méjjioa.— Mi día 16 de Pobrero «aldra de Bilbao, el 18 de Santander y el 
¿i deUuruü»i ei «Alfonso XIII», direreotamente para Habana, Veraorus y Tampico.

primita p^sajie y carga para Oostafija y Pmc Íí1<<9 con trauHsordo yn Habana ai vapor de la línea de 
feneanei» Uuloxnui*

Par» este eervicio rigen reaajM especiales en pkaKjee ae Ua r vuelta, y también precios conven- 
fionMoH pMacMnaroteB de lujo.

AVltíOS. IMPORTANTES.—RseaiM <* ío» JieUs «U ««yoriasid*, —La Oompaflía hwes rsoajaB d» 
8ü por iu u  en u #ü ue ueiermlnanus arGlcuioa. de acuerdo coa laa vigentes dispasicionea p»ra ei 
aervicio comamcaciuae» de marliirnaa.

xüstua vaporee aamlten carga en las cundíclones más iavot ablea y pasajeroB, a quienes la üemp»- 
fila da aio/auÁiemo muy uomodo y trato esmerado, como im acreditado en su dilatado servicio. Beba-" 
,aa A iamiauti. rreeme ounveuclunteies por aumarotés de lujo. Keoajaa por pasajes de ida y vuelta. 
Xamuien He admite t«rga y se expiden páSajeo pura todos los puertoe ael canudo, servidos por Unen» 
reXumitiH. L»* empxeb» pneao asegurar las xuercauuia que se embarquen en sus buques.

iOarvscw» Li* aecetou que de eetue Lervicioe tiene esta^ieclua la Uainp&üi*, se encar
ga de siabÁjai en Uluainar ios muostrartos que le sean cu tragado» y ue ja camcacion de loe «tícn- 
IS», suya venia, como ensayo, desean nauer ios ex^rtadores,

jfcl TApor «Aliono» XH1» saldrá para los exáresados puertos de Habana, Verácrus y Tam- 
uao lee lignieniei días así mes de Octubre, di Bilbao al 8, de Santander el e, de Gijón el 10, de 
8sria* el 111 de Vige el Al,

GRAHDKS ILMlCKHltS DE
EFECTOS--------------  

—-------- NAVALES
"SLxwjer.vrm 'i*i,»rv'wv'«iUM>eorwfiiy#v,51 ■iianji jjjiTwweinrwrt'rr TJiMieijeen, iieee il .i

COMPAÑÍA VÁLEKCIAKA
DE

VMES CÜMOS OE EFOICl
SERVICIOS OFICIALES Y COMERCIALES

^LINEA DE ¿izxLAGA MELILLA.-Salida de 
MeiHla todos los aías a laa 1D. alegadas á Mali
lla, todos lúa días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
. GELOiN A. Balidas de Me.ilia toaos los martes, 

llegando a Valencia todos ios jueves ai medio 
dia, donde trasburdara ei pasaje al vapor «Do
micilio», que sale a las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos ios jueves a las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Vaienaia los Ciernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
lilia todos los martes.

LINEA DE CANARIAS.-Salidas de Melilla 
para Cananas y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas a Alelilla de Canarias y escalas, los 
diaa 16 y 31 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, ios día» 16 y 31 ó á las 19. 

' Llegadas de Barcelona y escaias, los días 7 y 22.
LINEA DE UHAFAR1NAS.—Batidas de Me- 

• lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chafarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chaía- 
rinas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LINEA DE PEÍlONES. -Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
a las 13. JLiegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, a las 12, para Alhucemas, 
Peuón, B10 alaran y Ceuta, saneado de Ceuta 
para Melilla, los jueves a las ti de la noche. -

LINEA DE ITa LIA . FRANCIA. —Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á 
Melilla. Pídanse itinerarios.

n M T A Kt T A I /T A ti ' DePositarioade^os aceites1 Y1U V lv|l
Proveedor de la Armada española. Cartagena^ Muralla, 5, 7 y 7‘du^do.

COMPAÑIA
M 

■ nnum 

CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
^«León y Castillo» de 1.465 toneladas.

«Viera y Clavijo» de 1.465 »
■«La Palma»....... de 1.465 »

DIRECCIÓN l

«Gomera Hierro»., 
«Fuerteventura».. 
«Lanzar  ote»...........

OFICINAS:

de 800 toneladas, 
de 800 »
de 800 »

Puerto de la Luz (Oran Canaria)
Agentes en todos los puertos de la provínola.

«CEROS ül5P#Nm
SOCIEDAD a n ó n ima ;

Capital: 2.500.000 pesetas oro^
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
tundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas.

Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para piezas de automóvi-

) - LLTodala eorrespondencia á la fábrica y ofici- 
iM de BaUlons.

MI L. :.J«OI.
LAS PALMAS (Gran Canaria

BANQUEROS

Consignatarios de varias lineas de vapores 
Ager tes del «LLOYD INGLES» y de otr 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero, de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 
Iú n i  de ouálquier citó* á preoion aód¿oi.
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